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CENTRO DE RELACIONES LABORALES, TRABAJO Y DIÁLOGO SOCIAL.

CURSO – TALLER

“REFLEXIÓN ACADÉMICA E INTERDISCIPLINARIA

EN TORNO A UN SALARIO ÉTICO”

(Noviembre 2007 a Enero 2008)

FUNDAMENTACIÓN:
La significativa desigualdad de ingresos que aqueja a la sociedad chilena -sin ignorar los avances incuestionables en materias de crecimiento y de lucha contra la pobreza- se ha instalado en el centro del debate público, gracias a la interpelación de la Iglesia Católica sobre salarios éticos. Entre sus impactos más significativos se encuentra la creación del Consejo Asesor Presidencial: “Hacia un Chile Más Justo: Trabajo, Salario, Competitividad y Equidad Social.” 

Revertir una histórica desigualdad económica y social, la que incluso se ha acrecentado en las últimas décadas, constituye un gran desafío, a abordarse en un marco de diálogo y en la perspectiva de un gran acuerdo nacional, en tanto se trata de un tema que nos remite a las reglas y a las “condiciones básicas de reciprocidad” con que deseamos vivir y desarrollarnos como sociedad. 

A nivel internacional, entre los organismos intergubernamentales del sistema de Naciones Unidas, bajo el liderazgo de la Organización Internacional del Trabajo, OIT, existe consenso que el trabajo constituye un factor fundamental de inclusión social y su necesaria resignificación exige de un nuevo equilibrio en la relación entre Estado, sociedad y mercado. Se plantea, asimismo, el transito sostenido desde un democracia representativa a otra participativa, la que requiere de la organización de la ciudadanía; constituyendo los sindicatos la natural forma organizativa del ciudadano/a en su calidad de trabajador/a. 

Así como el mejoramiento de las condiciones de vida de la población presupone el crecimiento económico, no se estima posible incidir en la problemática de la distribución de los ingresos desligándola de los mecanismos de retribución del trabajo. Conforme a ello, no cabría dejar la distribución salarial ni el mejoramiento de las condiciones de trabajo ni de la calidad de los empleos a la mera decisión de los mercados, requiriéndose de políticas públicas que representen efectivos consensos sociales sobre diversas dimensiones económico-productivas y laborales, entre otras, sobre la estrategia de desarrollo, sobre el incremento de la productividad de todos los factores, la negociación colectiva y el diálogo social.

En otra línea de ideas, el documento constitutivo del Consejo Asesor Presidencial señala por su parte, que: una sociedad con inequidades sociales sin resolver es un campo propicio para la aparición de conflictos confrontacionales, climas de desconfianza y enfrentamientos. Estas situaciones perturban la convivencia, perjudican la consolidación de un sistema armónico de relaciones laborales, e incluso, en el mediano plazo, pueden afectar las condiciones de competitividad de la economía y su potencial crecimiento. 

De ese modo, la cohesión social, junto a su gran trasfondo ético-político, se constituye en pre-requisito de gobernabilidad democrática, de crecimiento económico y de paz social, transformando el problema de la desigualdad social en un desafío que involucra al conjunto de la sociedad, incluyendo a sus organizaciones sociales y políticas, públicas y privadas, y, muy en especial, a los centros de pensamiento y a la comunidad académica nacional.

La Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de nuestra Universidad, a través de su Centro de Relaciones Laborales, Trabajo y Diálogo Social, desea hacerse parte de este compromiso, convocando a los/as profesores/as de sus distintas Facultades a una reflexión interdisciplinaria, tendiente a recoger e incrementar, en un interesante ejercicio académico, los saberes propios y comunes en torno a algunas problemáticas generales y específicas sobre el tema. 

OBJETIVO GENERAL:

Socializar y profundizar la reflexión académica en torno a la función social del trabajo, a la estrategia de desarrollo o el modelo de negocios prevalente,  al funcionamiento y a las regulaciones del mercado de trabajo y de las relaciones laborales, y a la interrelación entre dichos factores con la persistente inequidad distributiva y salarial así como con los déficit de trabajo digno y decente que aquejan al país.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1. Conocer y analizar el modelo de negocios de las grandes corporaciones y sus efectos en la estructura productiva del país.

2. Disponer de una común caracterización del sistema de relaciones laborales vigente.

3. Conocer y analizar el proceso de formación de los salarios.

4. Reflexionar en conjunto sobre los cambios necesarios a la institucionalidad del mercado de trabajo, en particular de la negociación colectiva, y sobre la creación de instancias de diálogo social.

5. Reflexionar y analizar otras políticas necesarias y urgentes para el mejoramiento de las condiciones de trabajo y de la calidad de los empleos.

UNIDADES TEMÁTICAS:

Unidad I: Caracterización de la Estrategia de Desarrollo.

· Estrategia de regionalismo abierto

· El modelo de negocios predominante

· Efectos en la estructura productiva

· Situación y perspectivas de las PYMEs.

Unidad II: El Sistema de Relaciones Laborales.

· Lineamientos matriciales del sistema

· El gobierno de las relaciones de trabajo y el rol del Estado

· Equivalencia o contraposición conceptual entre flexibilidad y desregulación

· Mercado de Trabajo y Negociación Colectiva

· Negociación colectiva y diálogo social

Unidad III: La formación de los salarios.

· Tendencias predominantes en los mercados de bienes y servicios: relaciones entre empresas

· Características de la demanda de trabajo como demanda derivada del mercado de bienes

· Salarios, empleos y productividad

Unidad IV: Cambios a la Institucionalidad Laboral.

· Mecanismos para una resignificación del trabajo
· Valoración del sujeto sindical, como representación de intereses colectivos.

· Promoción de la negociación colectiva como instrumento de diálogo social, de          adaptabilidad de las empresas y de distribución factorial de los ingresos.

· La negociación colectiva y las PYMEs

Unidad V: Gestión del trabajo de las personas. La calidad y las condiciones de trabajo.

· El trabajo en la sociedad del conocimiento y de la globalización.

· Rol y políticas de gestión del trabajo de las personas: profesionalización de la gestión de recursos humanos y relaciones laborales; diversidad de políticas para la gestión del trabajo de las personas y del clima laboral; nuevos temas y nuevos desafíos para la gestión.

· Calidad de vida laboral.

· Derechos ciudadanos en la empresa.

· Desarrollo por Competencias: Productividad y empleabilidad.
· RSE: Más allá de la filantropía; el triple balance: financiero, ambiental y social.
CONTENIDOS, DISEÑO Y METODOLOGÍA DEL CURSO-TALLER:

Aspectos generales.
Como se puede constatar, los contenidos del curso se funden con sus objetivos específicos, desarrollándose cada uno de ellos en un módulo particular.

El curso tendrá lugar en los meses de noviembre, diciembre y enero, comenzando la segunda semana de noviembre.

Salvo una módica matrícula de $10.000 por persona, la participación no implica costos económicos adicionales para los/as  participantes. 

En él se consideran treinta y dos horas pedagógicas presenciales, distribuidas en ocho  sesiones, con sólo una sesión semanal de noventa minutos cada una. 
No obstante, para facilitar la participación de los/as docentes -teniendo presente las dificultades para conciliar sus diversos compromisos- la sesión semanal se ha programado en una modalidad flexible.

Tal modalidad implica que los mismos contenidos serán analizados en dos días y horarios distintos; así cada docente podrá optar -semana a semana- por aquella sesión que mejor se acomode a sus disponibilidades personales de tiempo.

Los días y horarios de sesión semanal serán los miércoles de 14 a 15.30pm, y los jueves de 19 a 20.30pm.

Se estima aproximadamente en dos horas cronológicas semanales el tiempo destinado a trabajo de grupo; ello, a partir de la tercera sesión semanal.

A lo anterior se debe adicionar el tiempo requerido por cada grupo para la elaboración de sus informes finales.

Metodología.

La propuesta metodológica pretende, de una parte reconocer y aprovechar la calidad académica de los/as participantes, y de otra, promover la socialización de conocimientos, propios de cada especialidad y formación disciplinaria. 

De ese modo, en los cursos se utilizará una metodología combinada: expositiva, de análisis y debate (se considera su grabación), y de trabajo investigativo de grupo. 

La estructura de cada sesión considera 40 minutos de exposición; 10 minutos de pausa; y, 40 minutos para un debate e intercambio de opiniones sobre los contenidos expuestos.

Los grupos de trabajo se conformarán a partir de la selección de un tema por los/as  participantes, dentro de los diversos contenidos del curso. Su finalidad es la de profundizar conocimientos y, mediante la elaboración de un informe por escrito, exponerlos y socializarlos con el conjunto de los alumnos durante las sesiones finales del curso-taller. 

Los/as académicos/as que participen, a lo menos, en un 75% de las sesiones programadas y presenten oportunamente el trabajo de investigación producto de las actividades grupales presupuestadas, recibirán  un CERTIFICADO, de parte del Decano de FACEA, acreditando su participación satisfactoria en el curso-taller.

Si la calidad de los trabajos de investigación lo amerita, se compromete por la Facultad su edición y publicación en un libro, así como su reproducción en la Página WEB de FACEA.

Información Administrativa.

El período de inscripción comprende desde el 1° al 20 de octubre.

El formulario de inscripción, que se adjunta, puede también solicitarse y entregarse en la Secretaría de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad.

El curso se iniciará el día miércoles 7 y el día jueves 8 de noviembre, en la fórmula de asistencia flexible ya descrita.

Las sesiones tendrán lugar en la Sala de Consejo de FACEA.

Las consultas se ruega hacerlas llegar a la señora Felisa Escobar, secretaria del Decanato, al mail www.fescobar@ucentral.cl;

Mayores informaciones sobre el curso-taller y sobre el Centro de Estudios del Trabajo, Relaciones Laborales y Diálogo Social, de FACEA/UCEN, se ruega solicitarlas a la Directora del CRL, profesora María Ester Feres N., a los siguientes correos electrónicos: meferes@ucentral.cl y meferes@eml.cl
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